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PALABRAS CLAVE: Sospecha, incumplimiento, compraventa internacional de mer-
caderías, conformidad, 16.879, CNUCCIM

SUMARIO. 1. La CNUCCIM. 1.1 Introducción a la Convención. 1.2 Antecedentes 
generales. 1.3 Estructura de la Convención. 1.4 Importancia de la CNUCCIM. 1.5 La 
Convención en Uruguay. 2. La sospecha como causal de incumplimiento. 2.1 Obligación 
del vendedor de entregar bienes conformes. 2.2 El riesgo a la salud pública y el poten-
cial de reventa. 2.3 Sospecha basada en hechos. Primeros desarrollos. 2.4 Consecuencias 
de la sospecha. Teorías divergentes. 3. Quántum del riesgo aceptable en jurisprudencia 
internacional. 3.1 Argentinean Rabbit Meat Case. 3.2 Austrian Wine Case. 3.3 Mussels 
Case. 3.4 Granulated Plastic or PVC Case. 3.5 Consideraciones generales. 4. Conclusión.

*  Estudiante de quinto año de la Facultad de Derecho de la Universidad de Montevideo. ORCID ID: https://orcid.
org/0000-0003-1058-8330. mmbaeza@correo.um.edu.uy

** Estudiante de cuarto año de la Facultad de Derecho de la Universidad de Montevideo. ORCID ID: https://orcid.
org/0000-0002-3225-3526. jberriolo@correo.um.edu.uy

*** Estudiante de cuarto año de la Facultad de Derecho de la Universidad de Montevideo. ORCID ID: https://orcid.
org/0000-0001-9947-5636. ppereira2@correo.um.edu.uy

REVISTA DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE MONTEVIDEO — NÚMERO 37 — AÑO 2020 — https://doi.org/10.47274/DERUM/37.8



180 REVISTA DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE MONTEVIDEO — NÚMERO 37 — AÑO 2020

1. LA CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LOS CONTRATOS 
DE COMPRAVENTA INTERNACIONAL DE MERCADERÍAS (CNUCCIM O LA 
CONVENCIÓN)

1.1 Introducción de la Convención

En aras de unificar la legislación aplicable a los contratos internacionales se adopta en 
el año 1980 la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa 
Internacional de Mercaderías. En vigor a la fecha para 93 Estados1, gobernando así para 
una proporción significante del comercio mundial, cubriendo más del 80 por ciento del 
comercio global2.

El caleidoscopio de tradiciones jurídicas que caracteriza a los países que han suscrito 
y ratificado la Convención, es uno de los factores más valiosos de la misma. Sin distingo 
de posición económica y política, la CNUCCIM ha sido ratificada por países de corte 
civil romanista, países del  y de tradiciones islámicas, así como por países 
con economías centralizadas y planificadas, pero también por aquellos de corte capita-
lista liberal, por países industrializados y exportadores de bienes con alto componente 
tecnológico, como también por países menos desarrollados cuya economía depende de 
la exportación de materias primas3. 

El comercio internacional puede verse obstaculizado por la diversidad de criterios 
legislativos de cada Estado, enlenteciendo las operaciones de intercambio y dificultando 
la solución de controversias. De este modo, la Convención resulta un punto de unión de 
las diferentes escuelas jurídicas, permitiendo hablar un lenguaje común, introduciendo 
conceptos universales y minimizando así el conflicto de leyes. 

1.2 Antecedentes generales 

Como antecedente inmediato a la Convención podemos señalar la labor del Instituto 
para la Unificación del Derecho Privado, ( 4 creado con la finalidad de unifi-
car la legislación del Derecho privado internacional. En el año 1964 en la Conferencia de 
La Haya, se aprueba la Ley uniforme sobre la formación de los contratos de venta inter-
nacional de objetos muebles corporales (ULIS por sus siglas en inglés) y la Ley uniforme 
sobre formación de contratos de venta internacional de objetos muebles corporales.5 

Ambas leyes uniformes innovaron en el sentido de alejarse de la legislación interna 
de los países, buscando universalizar conceptos. Sin embargo, la poca representación de 
países distintos a los europeos llevó al fracaso de ambos proyectos ya que sólo fueron 
ratificadas por nueve Estados. No obstante, a pesar de dicha frustración, conforman la 
“piedra angular sobre la que se erige la Convención de Viena”6. 

1 n   e  ne  n  n e en: 
: e e . n. e e e . n e n en 

2     and Arbitration, e e . e .   . . 
3   e n  .   e  .   n en n e  ne  n  e  n  e en  n e
n n  e e e  e  of International Commercial Law, 
4  n e n n  n e  e n n  e 
5 . .   n n  en  . . nne  n  en n e  e  en  n e  e  

  e   n e n n   .     
6    e   n en n e en  n e n n  e e e  . . n e en : .

. . e.e e n.  
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El 11 de abril de 1980 se aprobó la Convención en la ciudad de Viena, con la presencia 
de 62 Estados y de organizaciones internacionales como el Banco Mundial, la Cámara de 
Comercio Internacional y el Instituto UNIDROIT. Los textos auténticos están en idioma 
inglés, francés, español, ruso, árabe y chino. En conformidad a lo dispuesto en su artícu-
lo 99, la Convención entró en vigor el 1º de enero de 1988.7

La contraparte más cercana a un comentario oficial sobre la CNUCCIM lo encontra-
mos en el , que, si bien no tiene carácter oficial es quizás uno de 
los elementos más prestigiosos entre los y más importantes en la 
historia legislativa de la CNUCCIM. Al estudiar la  se debe tener 
en cuenta que trata sobre el borrador de 1978 de la Convención por lo que los artículos a 
los que referencia pueden cambiar de numeración o incluso puede variar levemente su 
contenido8. A pesar de haberse escrito hace más de 40 años, es sin lugar a duda el instru-
mento interpretativo de mayor relevancia esgrimido por la jurisprudencia y la doctrina.9

1.3 Estructura de la Convención

La CNUCCIM se estructura en cuatro partes: la Parte I establece la esfera de aplica-
ción de la Convención y previsiones generales; la Parte II rige acerca de la formación de 
los contratos, la Parte III establece normas legales sustantivas sobre la venta de mercade-
ría y los derechos y obligaciones del vendedor y del comprador, por último, la Parte IV 
incluye las previsiones finales.

La Convención se aplica, según su artículo 1, cuando las partes en un contrato de 
compraventa de mercaderías tengan sus establecimientos en Estados contratantes dife-
rentes o cuando las reglas de derecho internacional privado contemplen la aplicación de 
la ley nacional de uno de los Estados contratantes. 

La Convención no regula todos los aspectos relativos a los contratos de compraventa 
de mercadería, a modo de ejemplo, no existen previsiones en ella acerca de la validez o 
de la transmisión de la propiedad, ni sobre la responsabilidad del vendedor por la muer-
te o lesiones físicas causadas por las mercaderías; tampoco existe una solución en blanco 
y negro, como adelantamos, sobre la sospecha como causal del incumplimiento en las 
compraventas internacionales de mercaderías. 

1.4 Importancia de la CNUCCIM

Debido a su amplio reconocimiento internacional, las normas de la CNUCCIM 
pueden considerarse evidencia de principios generales de derecho sobre 
los contratos de compraventa internacional o incluso sobre otro tipo de contratos 
cuando corresponda10.

7  . .   n n  en  . . nne  n  en n e  e  en  n e  
e    e   n e n n   .  

8   n e     e  . . .
9   n e    . . . .
10   e .   e .  ICC Bull.    
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A su vez, la extensa jurisprudencia y doctrina que se ha pronunciado sobre la apli-
cación e interpretación de la CNUCCIM le otorga una previsibilidad razonable11, lo que 
conduce a facilitar la labor del tribunal y garantizar mayor certeza jurídica. 

La aplicación de la CNUCCIM como un instrumento regulador de los contratos de 
compraventa internacional de mercaderías, ha permitido a empresas que comercializan 
con diferentes países del globo unificar el marco legal aplicable a sus contratos; lo cual 
posibilita partir de una estructura clara y enfocada especialmente al comercio internacio-
nal cuya perspectiva puede difuminarse en el derecho doméstico. 12 

1.5 La Convención en Uruguay

En noviembre de 1997 Uruguay aprueba por Ley Nº 16.87913 la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías. 

Tal como enseña Fresnedo los Estados que ratifican la Convención aceptan el princi-
pio de aplicación implícita de los usos comerciales en los contratos previsto en el artículo 
9.2 de la Convención; los límites a esta aplicación será el derecho interno según las nor-
mas de derecho internacional privado14. 

Siguiendo a dicha autora, cuando la Convención no ofrece una respuesta exacta debe-
mos acudir a los principios comprendidos en ella. A modo de ejemplo, menciona el artí-
culo 7.1 de la Convención el cual vela por aplicar la misma siempre teniendo en cuenta 
su internacionalidad y promoviendo su uniformidad.15 

Adicionalmente menciona, como principios rectores de la Convención el principio de 
buena fe y de intercambio de información. El principio de buena fe, como explica Fres-
nedo, es un principio primordial por tanto ofrece a los jueces la suficiente flexibilidad 
para evitar resultados injustos16. 

Puede suceder, que una compraventa internacional quede fuera del ámbito de apli-
cación de la Convención, por lo que se deberá recurrir a las normas internas del Estado 
donde se plantea la cuestión. En Uruguay, dentro de la fuente interna encontramos el 
artículo 2399 del Código Civil y dentro de la fuente internacional será de aplicación el 
artículo 33 y siguientes del Tratado de Montevideo de Derecho Civil Internacional de 
1889 o de 1940 en el artículo 37 y siguientes. Bajo esta normativa, la existencia, validez, 
naturaleza y efectos de los contratos se rigen por la ley del lugar de cumplimiento.17 

11  . .   n n  en  . . nne  n  en n e  e  en  n e  
e    e   n e n n   .  

12  . .   n n  en  . . nne  n  en n e  e  en  n e  
e    e   n e n n   .  

13   e  e  n  e en  n e n n  e e e   e   .   en e   
 e   e n e e e . 

14     e .  e e e  n e n n  .   en . .  n e e  
. . 

15     e   .  .  . 
16     e . .  .  . 
17     e . . .  . 
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El hecho de que Uruguay haya ratificado la Convención, aprobando una ley que ex-
presamente reconoce la vigencia de la misma, deja poco margen a discusiones sobre su 
aplicabilidad. Sin embargo, lo que termina sucediendo es que la aplicación de la CNUC-
CIM dependerá de la casuística del contrato. La sentencia más reciente que se ha pro-
nunciado sobre la aplicabilidad de la Convención emana del Tribunal de Apelaciones 
en lo Civil de 2º turno el cual establece y cito: “

”18. Reconoce 
no solamente su vigencia, sino que interpreta el artículo 1 de la misma para concluir su 
aplicabilidad. 

Asimismo, el Tribunal de Apelaciones en lo Civil de 7º19 turno ha confirmado la de-
cisión del tribunal  que resolvió la recisión del contrato de compraventa de merca-
derías  celebrado entre las partes conforme a los artículos 9, 13, 45 a 52 de la CNUCCIM 
sobre la base de que la parte demandada incumplió el contrato al no haber entregado 
la mercaderìa ni en tiempo ni en forma. Se aplica la Convención para resolver sobre el 
derecho de fondo remarcando la materialidad de las normas de la Convención. 

Carlos Álvarez Cozzi20 destaca la aplicabilidad de la Convención en nuestro país de-
teniendo su estudio en el artículo 6 de la Convención, el cual consagra la validez de la 
autonomía de la voluntad de las partes concluyendo que se trata de un “valioso instru-
mento internacional”. Agrega que esta característica es, al decir de Goldschmidt, “un 
traje a medida” para las partes, permitiendo ajustar la regulación de acuerdo a sus ne-
cesidades. 

 Ruben Santos Belandro estudia el ámbito de aplicación de la Convención en razón 
del espacio y lo explica desde el punto de vista de la internacionalidad. Entiende que 
un contrato de compraventa internacional de mercaderías debe ser calificado como in-
ternacional cuando existan elementos de extranjería suficiente21. Desarrolla una serie de 
criterios a los cuales denomina objetivos, subjetivos y mixtos; sin embargo concluye que 
el artículo 11 de la Convención de Viena adopta una solución “rígida, tajante, que tiene 
a su favor la claridad en su inteligencia y en su aplicación” ya que la internacionalidad 
será evaluada exclusivamente en función del lugar en el que las partes estén estableci-
das, es decir, la Convención aplica cuando los establecimientos de los sujetos estén ubi-
cados en Estados contratantes diferentes.22

La Convención, sin embargo, amplia su radio de acción al establecer en su artículo 1.b 
que ésta se aplicara igualmente “cuando las normas de derecho internacional privado 
prevean la aplicación de la ley de un Estado Contratante”.23 

18   n  e e ne  en   e  n  en en     e e e  e . 
19   n  e e ne  en   e  n  en en     e  e . 
20     en  n e n n  e e e  . n e en:  e  n ne. 
21    en     n en n e en  e  n  e en  n e n n  e 

e e  Revista Uruguaya de Derecho Internacional Privado     . .
22    en  .  .  .   .
23    en  .  .  . .
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Cabe mencionar el hecho de que Uruguay no ha formulado ninguna de las reservas 
que la Convención de Viena reconoce. La posibilidad de interponer reservas se encuen-
tra “severamente limitada”, al decir de Santos Belandro24, por el artículo 98 de la misma. 

2. LA SOSPECHA COMO CAUSAL DE INCUMPLIMIENTO

2.1 Obligación del vendedor de entregar bienes conformes

Como se dijera, y siguiendo a Santos Belandro, la CNUCCIM fue concebida con la 
aspiración de para así

25 Sin embargo, no aborda todos los aspectos concer-
nientes a los contratos de compraventa internacional de mercaderías. Es por ello que se 
hace necesaria una aplicación uniforme a través de la multiplicidad de ordenamientos 
y sistemas judiciales que diariamente aplican sus disposiciones, como la misma Con-
vención lo reconoce en su séptimo artículo. Eso implica una necesaria observancia del 
derecho comparado y de las evoluciones doctrinarias y jurisprudenciales que se suceden 
en el tiempo, a las que el Uruguay no puede ser ajeno. 

Stefan Kroll, catedrático de Resolución Internacional de Conflictos en la Universidad 
Bucerius de Hamburgo, ha afirmado que en la práctica,

26 Por tanto, no es 
de sorprender que gran parte de sus disposiciones estén abocadas a esa materia.

Uno de los aspectos medulares de los que se ocupa la Convención radica en las obli-
gaciones del vendedor de entregar la cosa junto con la documentación pertinente y 
transferir la propiedad (arts. 30 y ss.).

El artículo 35.1 precisamente preceptúa que el vendedor debe 

El artículo 35.2 establece directrices para interpretar los términos algo genéricos del 
numeral precedente. Así, dispone que, salvo pacto en contrario, las mercaderías no se 
reputarán conformes a menos que: A) sean aptas para los usos a que ordinariamente 
se destinen mercaderías del mismo tipo; B) sean aptas para cualquier uso especial que 
expresa o tácitamente se haya hecho saber al vendedor en el momento de la celebración 
del contrato; C) posean las cualidades de la muestra o modelo que el vendedor haya 
presentado al comprador; o D) que estén envasadas o embaladas en la forma habitual 
para tales mercaderías.

Pilar Perales-Viscasillas, catedrática de Derecho Mercantil en la Universidad Carlos 
III de Madrid, afirma que esta cláusula es de gran relevancia práctica, dado que 

24    en  .  .  . 
25    en  .  .  . 
26   e n  e en    e n n    n e  .   en Belgrade Law Review    

 n e en: : . . . e.e . .
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27

Por su parte, el artículo 36, que será importante al analizar supuestos de sospecha de 
incumplimiento infra, establece que 

Sobre este punto, Schlechtriem comenta que 

28

Las obligaciones del vendedor deben ser contrarrestadas con el deber del comprador, 
establecido en el artículo 38.1, de 

 Sin perjuicio de ello, y como fuera visto, incluso 
habiendo realizado un examen de los bienes, el comprador conserva el derecho de recla-
mar por faltas de conformidad preexistentes a la transferencia del riesgo. 

El estándar requerido para el examen antedicho fue reseñado por Lookofsky, profe-
sor emérito de la Universidad de Copenhague, Dinamarca. El catedrático definió dicho 
estudio como aquel 

 razonando que 

29 

Completando el análisis, tanto doctrina como la jurisprudencia que señalamos más 
abajo han aceptado que el comprador tiene la carga de probar la alegación de la falta de 
conformidad del bien. Así, Kroll sostiene que se debe aplicar el principio de 

, y que 30

27    El Contrato de Compraventa Internacional de Mercancías,     n e 
en: : . . . e.e e e . .  e e  “desde el punto de vista práctico, el artículo 35 es uno de 
los más importantes de la Convención”   e e e e en  e  e  ne  e en e  “las obligacio-
nes implícitas del vendedor con respecto a la aptitud general y particular de las mercaderías.” nn  e n  e  n  
e e n  e e    “representa una de las ideas más claras ue se han desarrollado para de nir la responsabilidad del 
vendedor.” 

  Report to the Uniform Law Conference of Canada on Convention on Contracts for the International Sale of Goods  
n e en: : . . e.e e en . .  n  Uniform Law for International Sa-

les under the 1980 United Nations Convention    n e en: : . . e.e nn . . 
28   e e  The Seller's Obligations Under the United Nations Convention on Contracts for the International Sale 
of Goods  .  n e en: : . . . e.e e e .

e e  e e   e e  e e e  n e n n   en  n e  e  e n    
e e  e e n e n  e n   en  en   e   .  e   e  e   e  

n  e  e   n   n e  n .
29   e  The 1980 United Nations Convention on Contracts for the International Sale of Goods   n e 
en: : . . e.e .
En la misma tónica, Kennedy ha entendido que 

 

KENNEDY, Andrew, “Recent Developments: Nonconforming Goods Under the CISG - What's a Buyer to Do?”, en 
,  Vol. 16, Nº 2, 1998, p. 328, disponible en: https://elibrary.law.psu.edu/cgi/viewcontent.

cgi?article=1431&context=psilr

30   e n  . .   n en   n e e n  e “el comprador, siendo la parte que invoca la 
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Por ejemplo, en un pleito resuelto por el Tribunal de Apelaciones de Múnich, un 
comprador alemán de artículos de cuero italianos pretendió abonar un precio menor 
al pactado alegando -entre otras cosas- que los bienes entregados eran defectuosos. El 
vendedor procedió a demandar exigiendo el precio total de los bienes, y el Tribunal hizo 
lugar a su reclamo, fundando la sentencia en que 

31 

Por su parte, se ha aceptado como prueba suficiente de la falta de conformidad de 
mercaderías la confesión pura y simple del vendedor. Así, el Tribunal de Apelaciones de 
Rennes falló, en un litigio sobre una compraventa de sujetadores para la fabricación de 
trajes de baño femeninos, que 

32

Todas estas consideraciones, naturalmente, quedan permeadas por la necesidad de 
buena fe en la ejecución del contrato, principio ineludible al que la CNUCCIM se remite. 
En efecto, el artículo 7 de la Convención establece que en su interpretación se deberá 
tener en cuenta la necesidad 

 Esto tiene especial relevancia, por ejemplo, al momento de examinar los bienes, 
o de accionar por un supuesto incumplimiento. Schlechtriem considera que es 

33 

Asimismo, Perales-Viscasillas ha afirmado que 

34 En nuestra opinión, este estándar de 
comportamiento puede y debe ser exigido por los Tribunales a la hora de relevar los 
hechos del caso.

2.2 El riesgo a la salud pública y el potencial de reventa

En paralelo al desarrollo doctrinario y jurisprudencial de las reglas referidas a la car-
ga probatoria y la alegación de falta de conformidad, se desarrolló cierta corriente que, 
en determinados casos estrictamente delimitados, comenzó a aceptar la sospecha como 
suficiente para probar el incumplimiento contractual. 

responsabilidad del vendedor por la entrega de bienes no conformes, tiene la carga de probar que dicha falta de conformidad existía 
al momento del pasaje del riesgo.”
31  e n  n  e e ne  e n   e  e  n e en: : . . e.e
e . . 

 n  e  e e  e    n  n n  en  en n  en  e n  e e : en en  
e “es el comprador quien debe probar que los bienes son defectuosos, y no el vendedor probar lo contrario.”  e  e  

n e en: : . . e.e e . .
32  n  n  e e ne  e enne   e  e  n e en: : . . e.e e .

.  
33   e e  Uniform Sales Law - The UN-Convention on Contracts for the International Sale of Goods  en  

  .  n e en: : . . e.e e e . . 
34    . .   . n  n  en e  e   en  n  e n  

 en en  en n e  en e n en e  e  e  e   n  e .   e ne   n  e  
e  e n  e   n  e n   e  n  n .   e  e n  e  n  e  en e  

n  n  e   n e   n e e e .  n   e e e  n n  e en  e en n  en e  .  e 
 n en n  e   n   e  n e e e   e  e  en e  e n e     e  e n.  e ene  
e  n e en: : . n e . n e . 
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Así, en un célebre caso de 2005 conocido como , el Tribunal Federal 
de Justicia de Alemania fue llamado a fallar sobre un litigio entablado por un proveedor 
belga de cerdo congelado, que reclamaba el pago a su contraparte alemana. La cuestión 
radicaba en que en el ínterin entre que se firmó el contrato y el último de los envíos de 
cerdo llegó a destino, se instaló a nivel europeo la sospecha de que la carne de cerdo 
belga contenía dioxina, un compuesto químico dañino para la salud humana. Ello llevó 
a que las aduanas alemanas comenzaron a exigir un certificado especial para su entrada, 
certificado que el proveedor en este caso particular no estaba obligado contractualmen-
te a remitir. Por consiguiente, los productos fueron retenidos por Aduanas. Frente a la 
negativa del vendedor de producir el certificado requerido, el cerdo fue decomisado y 
destruido, sin nunca habérsele comprobado la existencia de dichos químicos tóxicos.

La Corte al momento de fallar tuvo en cuenta dos elementos singulares que de allí en 
más fueron tomados en consideración en casos similares que involucraran a la Convención. 
Entendió, en primer término -aludiendo al artículo 35.2.A analizado supra- que en el comer-
cio internacional 

, y más precisamente en el caso de alimentos para consumo humano, 
35 De esta manera, llegó a la conclusión que el riesgo de 

ser perjudicial a la salud pública impidió su reventa, tornando al cerdo defectuoso.

Schlechtriem, comentando este fallo, afirmó que 

36

2.3 Sospecha basada en hechos. Primeros desarrollos

Una vez trascendido el punto fundamental y afirmado que la sospecha de incum-
plimiento era suficiente, en determinados casos, para considerar a la mercadería como 
defectuosa, el asunto comenzó a ser desarrollado por doctrina y jurisprudencia. 

Ciertos pronunciamientos doctrinarios recientes han postulado la teoría de que la 
sospecha de que un bien sería defectuoso de por sí causa efectos nocivos en el mismo, 
teniendo como consecuencia la inversión de la carga probatoria o incluso la resolución 
del contrato. 

Los autores Schwenzer y Tebel, en un artículo publicado en la Uniform Law Review 
de la Universidad de Oxford, analizaron la sospecha de bienes defectuosos como causal 
de incumplimiento. La definieron como 

 37 Los autores se preguntan si 

35  e n  e  e e e   e  e  n e en:  : . . e.e e .
36   e e  Compliance with local law; seller's obligations and liability   n e en:  : . .

e.e e e .  
37     e  e  n e     n  e e n : n n n   e 

 en Uniform Law Review  .   n e en: : e . n . e e e
.  

n e  en e  e  e  e  e e e   e  n e  e e     e n  e   n e n
n   .  e e  e e e e  en  e   en e e e   e e .
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, señalando que en ciertos mercados -como los alimenticios discutidos 
supra- la mera sospecha ya impacta en la valoración que de los productos hacen sus 
destinatarios finales.

Descartando de plano que 
, afirman que 

Abonando este punto, el Tribunal de Apelaciones de Múnich sentenció que un ven-
dedor alemán de cebada había incumplido el contrato al entregarle a su comprador bel-
ga mercadería defectuosa (en los términos del artículo 35.1 de la CNUCCIM) ya que la 
cebada, en apariencia plenamente conforme, no era de producción orgánica.38 

Retornando a Schwenzer y Tebel, afirman que 
, estableciendo que 

En este punto su teoría se acerca a la de Kroll, que en una reciente versión comentada 
de la CNUCCIM afirmó que 

39

La sospecha, para ser admitida, debe ser probada por el comprador y estar basada en 
hechos. Sin embargo, Schwenzer precisa que lo que se debe probar no es el hecho en sí 
sino 

, asimismo aclarando que ulteriormente 
40 

2.4 Consecuencias de la sospecha. Teorías divergentes 

Acreditada la aceptación de la sospecha -en atención a los perjuicios por ella suscita-
dos- como causal de incumplimiento de las obligaciones, resta dilucidar qué valoración 
debe ser dada a la misma.

Kroll ha postulado que su efecto es una inversión de la carga probatoria, que nor-
malmente correspondería al vendedor conforme el principio . Así, 

41

38  e n  n  e e ne  e n   e n e e e  n e en:  : . . e.e
e .  

39   e n  en  e   e e   CISG Commentary   .   .
40   e e  n e   n  e  e e e   e n en e e e   e en e.  e e  

en e   e e  en n n e e e  e e n e  e n  e  e    e en e n n e  en e  
n  e    e e en  en e   e  ne  e e  e .  e e   e  e

  n e  e   e   .  e   e  en e  en e e  e n e   e n
 e e n  e  e  n e en  e  e .  n  en e   e e  n en e “el riesgo de un cambio de los 

requerimientos del mercado debe ser soportado por el comprador.”
41   e n  e en    e n n    n e  .   en Belgrade Law Review    

 n e en: : . . . e.e . .  
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Dos casos de resolución divergente apoyan la hipótesis antedicha. Por un lado, en-
contramos un litigio entre un vendedor alemán de computadoras y su comprador, re-
suelto por la Corte de Distrito de Tübingen, Alemania. El vendedor accionó contra el 
comprador reclamando el pago total del precio, que el comprador se negaba a otorgar 
aduciendo que se habían entregado menos computadoras de las pactadas. Frente a ello, 
el actor proporcionó facturas de dichos bienes firmadas por un empleado del deman-
dado. El Tribunal falló en favor del vendedor, razonando que 

, 
concluyendo, en línea con la cita antedicha de Kroll, que 

42

El mismo razonamiento fue puesto en práctica por el Tribunal de Apelaciones de 
Grenoble, Francia. Una empresa norteamericana vendió un refrigerador industrial a una 
importadora francesa, que procedió a revenderlo a una empresa transportista. El re-
frigerador falló al poco tiempo y malogró un envío, por lo que el comprador accionó 
contra el fabricante. El Tribunal avaló la legitimación pasiva del demandado43, y en lo 
sustancial entendió que 

44 Dado que el fabricante no logró 
derribar la presunción, fue condenado al pago íntegro de los montos reclamados por la 
parte actora.

Por otra parte, y como fuera analizado previamente, Schwenzer y Tebel entienden 
que la sospecha, de causar efectos perjudiciales en las mercaderías, abre directamente al 
comprador acceso al catálogo reparatorio.45 Para ello, postulan dos opciones posibles. En 
primer término, la resolución del contrato, para lo cual el accionante deberá probar que 
la sospecha , ya que el artículo 49 de la 
CNUCCIM exige un incumplimiento ‘esencial’ para resolver el contrato. Las sospechas 
pueden causar impactos esenciales en, por ejemplo, alimentos, medicamentos u obras 
de arte, entre otros. 

Cuando una sospecha afecte la usabilidad del bien antes de su entrega, los autores 
consideran que el comprador puede ampararse en los artículos 71 y ss. de la Convención, 
alegando que habrá un incumplimiento previsible por parte del vendedor. Sin embargo, 
conceden de antemano que constituiría una hipótesis 

Finalmente, se discute si procede una reclamación por daños. Para ello, Schwenzer y 
Tebel destacan como de  la exención de responsabilidad prevista por 
el artículo 79 de la CNUCCIM, que prevé que 

42  e n  e e  e n en   e n  e  n e en:  : . . e.e e .
43   n  e e ne  e en e en en  e e  n e  e  e n  e en e   e  e n  e  

n  n e   en  e e  n e  e   e   .  e   e  en e  e  e n e  
e   e n  e e   en  e  e e  e  n  e  e e  e  e e e en .

44  n  n  e e ne  e en e   e  e  n e en:  : . n .
e e .  

45   n e  e  e e en  e  “deber del vendedor de asistir al comprador en disipar la sospecha y devolver 
las mercaderías a su estado original” n  n e  e n  e en en e e e  e   en e  e e  ene  e 

en  e   n e en e.
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 Los autores consideran que 

Son tres los supuestos bajo los cuales Schwenzer y Tebel consideran que el riesgo 
de suministro trasciende al vendedor, permitiéndole ampararse en la causal de fuerza 
mayor prevista por el artículo 79: en caso de que no existan bienes insospechados, en 
caso de que dichos bienes existan pero procurarlos sea excesivamente oneroso para el 
vendedor, o en caso de que la obligación de suministro asumida por el vendedor se li-
mite a cierta clase de bienes, todos los cuales estén afectados por la sospecha.46 En caso 
contrario, de acuerdo con este postulado, deberá abonar daños al vendedor.

3. QUÁNTUM DEL RIESGO ACEPTABLE EN JURISPRUDENCIA INTERNA-
CIONAL

Para poner en práctica los elementos teóricos referidos en el numeral precedente, es 
menester analizar la aplicación de los mismos por los distintos tribunales internaciona-
les, siempre bajo la lupa de la Convención.

3.1 Argentinean Rabbit Meat Case

Para comenzar, un caso distinguido en el ámbito internacional y que merece análi-
sis en el presente trabajo, involucró la venta de carne de conejo de origen argentino, la 
cual se presumía estaba contaminada con salmonela47. Este caso fue resuelto en 1993, y 
reafirma la noción de que no es necesario comprobar la falta de calidad de un producto 
en sí, para que el mismo viole el contrato, ya que otros elementos fácticos que rodean a 
dicho bien afectan su conformidad bajo la Convención. Estos elementos fácticos a los que 
referimos son el riesgo o sospecha de la existencia de incumplimiento, y la reacción del 
mercado ante dicha preocupación.

En el caso, carne de conejo de origen argentino fue vendida, y en el momento de su 
comercialización no existían sospechas de su posible contaminación. Es decir, en princi-
pio, los bienes eran perfectamente utilizables, tanto para su posterior reventa como para 
su consumo por personas.

Sin embargo, luego de su entrega surgió la sospecha de que la carne de conejo de 
origen argentino podría estar contaminada por salmonela. A raíz de dicho riesgo, el cual 
salió a la luz cuando los bienes ya estaban en manos del comprador, el mercado reaccio-
nó, imposibilitando la reventa de dichos productos. Parte de la doctrina entendió que, si 
la sospecha de salmonela en carne de conejo argentina aparecía, entonces el mero hecho 

46  n  n    e  en ene  e  n en n  en e    e e  e  “un granjero 
rma un contrato a futuro sobre ciertos productos, el riesgo se limita a su propia producción y, si su cosecha se viera afectada por un 

impedimento, no estará obligado a obtener dichos bienes de otra fuente.”   n e  en e e   en e  
CISG Commentary   . 
47  en n   n  e e ne  en  e   e e e  n e en: : . . e.e

e .  
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de entregar este tipo de producto implica un incumplimiento contractual, por lo que el 
vendedor sería responsable. En cambio, autores como Schwenzer y Tebel48 considera-
ron que el comprador debía sufrir los riesgos, ya que al momento de entrega, no existía 
sospecha alguna de que la carne estuviera afectada por salmonela, sino que dicho temor 
surgió con posterioridad. Esta falta de consenso viene a demostrar que no existe una 
solución unívoca al problema de los riesgos en doctrina internacional.

3.2 Austrian Wine Case

También merece mención un célebre caso de 1985, que involucró vino austríaco adul-
terado con dietilenglicol, sustancia comúnmente encontrada en los anticongelantes, 
como los utilizados en los motores de automóviles49. Varios productores de vino de di-
cho país agregaron esta sustancia tóxica a sus productos, con el fin de que el vino tuviera 
más cuerpo y un sabor más dulce. Parte de esta producción fue exportada a Alemania 
Occidental, donde se mezcló ilegalmente con vinos alemanes, por lo que el dietilenglicol 
terminó afectando a los vinos de este país también. Esta sustancia es sumamente peligro-
sa, y puede causar daño cerebral y en los riñones, por lo que la situación de alarma fue 
de gran magnitud cuando información de la adulteración salió a la luz.

Al descubrirse la contaminación de los productos, todos los vinos afectados fueron 
retirados del mercado, y la consecuencia directa fue la pérdida del mercado de exporta-
ción para los productores vitivinícolas. En ese momento, dos tercios de la producción de 
vino de Austria se exportaba hacia Alemania. A su vez, la reputación de esta rama del 
mercado austríaco fue destruida internacionalmente, y tardaría más de quince años en 
recuperar el caudal de ventas perdido a raíz de dicho escándalo. Es relevante mencio-
nar que, aunque la mezcla del vino austríaco con el alemán fue responsabilidad de los 
importadores alemanes, el mercado más afectado fue el de Austria, sin perjuicio de que 
hubiera procesamientos en ambos países.

En esta situación, la sospecha sobre la contaminación del vino austríaco con dietilengli-
col llevó a una reacción del mercado mundial, el cual dejó de consumir vino proveniente 
de Austria. Más aún, muchos gobiernos decretaron medidas sanitarias con el fin de sal-
vaguardar la salud de su población ante situaciones como esta. A su vez, algunos países 
decomisaron todos los vinos cuya trazabilidad pareciera conectarlos con el escándalo, y 
otros países incluso prohibieron la importación de tales productos por largos períodos.

Se desconocía cuándo había comenzado la adulteración de los vinos, pero existía una 
fuerte sospecha de que era de larga data a la fecha de su comunicación al público. Ello 
por cuanto muchos productores de vino austríacos habían firmado contratos de prove-
eduría de sus productos con compradores alemanes, por plazos superiores a diez años. 
Pero, en palabras de Friedrich Huemer, integrante del Fondo de la Industria del Vino en 
Viena, 50. Si se compara la calidad 
de las cosechas con los litros de vino que se exportaron hacia Alemania, era imposible 
que los productores austríacos mantuvieran la misma calidad por un período de diez 

48   n e     . .  . 
49  e n  e  e e e   e n e e e      
50   n  “Scandal over poisoned wine embitters village in Austria”  e e   e   e  e 
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años. Incluso en cosechas de gran porte, las uvas eran ácidas, y el vino no podría haber 
tenido naturalmente el sabor dulce que tanto disfrutaban los alemanes, sin agregarle una 
sustancia ajena al producto.

A raíz de este escándalo, el gobierno austríaco, fuertemente criticado por haber teni-
do información crucial y no haberla comunicado al público oportunamente, dictó una 
serie de medidas, las cuales regulaban la trazabilidad de los vinos, su calidad, entre otros 
elementos. Se anunció que las medidas dictadas serían las más duras de Europa.

Sin embargo, el daño a la reputación de los vinos austríacos ya era irreparable, y el 
mercado mundial reaccionó duramente. Además de las medidas adoptadas por otros 
Estados, las cuales ya fueron mencionadas precedentemente, el miedo de la propia po-
blación a sufrir daños en su salud a raíz de una sustancia tóxica, hizo caer las ventas de 
vinos provenientes de Austria. A pesar de que solo parte de la producción vinícola de 
dicho país había sido adulterada, y que se crearon nuevos controles de calidad, los con-
sumidores abandonaron voluntariamente los vinos de austríacos, causando profundos 
daños a esta industria.

3.3 Mussels Case

Ahora, como tercer elemento a citar, hablaremos del caso de los mejillones neozelan-
deses, resuelto en 199551. En el caso en cuestión, un vendedor suizo entregó mejillones 
de origen neozelandés a su comprador alemán. Dichos mejillones contenían una concen-
tración de cadmio superior a la recomendada por las autoridades sanitarias alemanas, es 
decir, del país donde se comercializarían los productos. El cadmio es un metal tóxico que 
suele ser encontrado en productos alimenticios marinos, como los calamares o, en este 
caso, mejillones. De ser consumido en ciertas dosis, puede ser letal para el ser humano.

El problema en el caso citado no era la concentración de cadmio en sí, sino las dis-
tintas regulaciones que a su respecto existían entre ambos países. Mientras que la re-
gulación sanitaria del país de origen del vendedor toleraba la concentración de esos 
mejillones en particular, éstos eran considerados ilegales bajo la normativa alemana. Al 
ser demandado por el vendedor, quien exigía el pago del precio pactado, el comprador 
intentó excepcionarse, alegando que los productos no eran conformes a lo pactado, y por 
ende se estaba violando la Convención.

Sin embargo, la Corte entendió que el comprador no tenía derecho a excusarse del 
pago, y que los mejillones cumplían con lo acordado. Uno de los argumentos del fallo 
fue el siguiente: la Convención no obliga al vendedor a proveer productos que cumplan 
con la normativa del país del comprador, siempre y cuando no existiera la misma regu-
lación en el país del vendedor, el comprador hubiera informado al vendedor de dicha 
normativa, o el vendedor tuviera conocimiento de la misma por las circunstancias es-
peciales. El otro argumento central era el hecho de que los mejillones eran comestibles, 
y no representaban un peligro a la salud humana, por lo que la sospecha o riesgo de 
incumplimiento de parte del comprador, no era fundada. 

51  e n  e  e e e      e  e  n e en: : . . e.e
e .  
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Estimamos que la postura y criterio de la Corte es adecuada. Ello por cuanto, ante la 
falta de previsión expresa en la Convención acerca de la existencia de una obligación de 
este tipo a cargo del vendedor, el tribunal se limitó a lo pactado por las partes. Juzgando 
la situación en concreto, determinó que no podía esperarse que el vendedor conociera 
las disposiciones de orden público de otro Estado, por lo que, a falta de notificación ex-
presa de las mismas por el comprador, ya sea a modo de información o como cláusula 
contractual, éste no puede reclamar incumplimiento contractual. 

3.4 Granulated Plastic or PVC Case

A continuación, haremos referencia a un caso de 1996, que involucró la venta de PVC 
el cual sería utilizado para la fabricación de persianas enrollables52. Aquí, un vende-
dor de origen francés, demanda el pago del precio pactado a su comprador alemán. El 
vendedor entregó plástico al comprador, el cual fue utilizado por este último para la 
producción de varas, las cuales fueron vendidas a un tercero que fabricó persianas para 
instalarlas en proyectos de construcción.

Las partes habían pactado que los gránulos del plástico abastecido por el vendedor, 
debían ser de la misma calidad que aquellos de un proveedor anterior del comprador. 
Sin embargo, el material no era de la calidad acordada, ya que el plástico de color blan-
co entregado no poseía la cantidad de dióxido de titanio requerida. Debido a esto, las 
varas fabricadas por el comprador no bloqueaban completamente la luz, y las persianas 
elaboradas por el tercero, que habían sido instaladas en distintos proyectos, debieron 
ser removidas. Éste tercero reclamó contra su proveedor (el fabricante de varas alemán), 
exigiendo el pago de los costos que involucró la remoción de las persianas, y a su vez 
devolvió las varas que no cumplían lo establecido.

El demandado se opuso al reclamo del proveedor de plástico francés que exigía el 
pago el precio, y contrademandó al mismo, pidiendo se le ordene al actor el pago de una 
serie de costos incurridos a raíz de su incumplimiento. Por ejemplo, el comprador soli-
cita el reembolso de los gastos derivados del transporte de las varas vendidas al tercero 
contratante. A su vez, reclama el pago de los costos adicionales que debió efectuar, para 
comprar plástico de un proveedor diferente, cuyo precio por kilo de plástico era mayor 
al que se pactó en el contrato incumplido por el demandante. 

El vendedor demandante respondió que el porcentaje de dióxido de titanio presente 
en el plástico (seis por ciento) era suficiente para impedir el pasaje de luz, y que era en 
cambio la fabricación de las varas la causa del problema, alegando que no eran del gro-
sor adecuado.

En la sentencia, el tribunal desestimó el reclamo por el pago del precio del deman-
dante. Uno de los principales argumentos del actor era que existía una promesa de pago 
verbal, emitida por un empleado del demandado. Sin embargo, la Corte consideró que 
la misma fue emitida bajo la presunción de que el plástico cumplía con lo acordado, y 
dado que las circunstancias cambiaron al descubrirse su falta de calidad, dicha promesa 

52  e n  e e  e e n      e n  e  n e en: : . . e.e
e .  
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perdió validez. A su vez, estimó el tribunal que la promesa de pago no obsta a la posibi-
lidad de todo comprador, de entablar objeciones contra un reclamo de su vendedor, por 
hechos surgidos con posterioridad.

Un elemento central en el cual el tribunal basó su fallo fue un peritaje, que reveló un 
error en los argumentos del demandante. Un experto tomó muestras del plástico, y de-
terminó que el mismo no tenía el porcentaje de seis por ciento de dióxido de titanio como 
había alegado el vendedor, sino un número algo menor. Esa diferencia era suficiente 
para que la luz pudiera pasar por las persianas. También opinó este experto que, aunque 
el grosor de las persianas fabricadas en este caso (1,3 milímetros) fuera menor al de las 
elaboradas por otros productores (1,6 milímetros), la luz no hubiera podido pasar a tra-
vés de las mismas si el porcentaje de dióxido de titanio hubiera sido el del seis por ciento 
pactado, y no menos. Es decir, aunque el grosor de las varas era menor al habitual en 
el mercado, el daño podría haberse evitado de tener el plástico las cualidades correctas.

Ahora, otro elemento que fue sujeto a consideración del tribunal fue el previsto en 
el artículo 38 de la Convención, según el cual el comprador debe examinar los bienes 
dentro de un período razonable, a fin de verificar su conformidad con el acuerdo. El ven-
dedor, en virtud a esta disposición, alegó que el comprador había perdido su derecho 
a reclamar la falta de conformidad de los mismos. Sin embargo, y he aquí un elemento 
de gran importancia dentro del fallo, el experto que intervino en el caso advirtió que la 
detección del porcentaje de dióxido de titanio hubiera requerido de análisis químicos ex-
tensivos y complejos. En atención a ello, el tribunal estimó que no era razonable requerir 
del comprador una examinación del plástico en el corto período que lo tuvo en su poder, 
antes de transformarlo y venderlo a un tercero.

La sentencia finalmente desestimó el reclamo del vendedor, e hizo lugar a lo solici-
tado por el comprador, es decir, éste último tendría el derecho a exigirle el pago de los 
daños al primero, por la diferencia entre el precio original pactado y el pagado a un 
nuevo proveedor.

3.5 Consideraciones generales

A modo de resumen de lo expuesto precedentemente, cabe resaltar algunos elementos:

Primero y ante todo, no existe un criterio uniforme sobre el quántum del riesgo acep-
table en jurisprudencia internacional. Existe diversidad de opiniones en la materia, por lo 
que la mayoría de los casos que tratan este tema suelen resolverse atendiendo a sus circuns-
tancias particulares, sin recurrir a principios generales asentados o doctrinas más recibidas. 

Segundo, los criterios para determinar si una mera sospecha constituye incumpli-
miento contractual son variados. En los casos presentados, podemos ver que de la sos-
pecha podrían derivarse daños a bienes jurídicos muy diferentes, como ser, la salud 
en el caso de los mejillones contaminados con cadmio, o un menoscabo meramente 
patrimonial en el caso del plástico. Habida cuenta de ello, las precauciones que toman 
los tribunales son de diversa índole, y sus fallos son fundamentados con multiplicidad 
de argumentos. 
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Tercero, las consecuencias que puede generar una sospecha en el terreno de la com-
praventa internacional de mercaderías, pueden ir de un extremo al otro. Ejemplo de ello 
son los casos del cerdo congelado belga y del vino austríaco adulterado, en comparación 
con los casos de los mejillones y del plástico. En los primeros, los mercados respectivos 
sufrieron un fuerte deterioro en sus exportaciones, el cual se prolongó por un largo pe-
ríodo de tiempo, mientras que, en los últimos, no hubo una reacción categórica del mer-
cado en relación a los bienes allí involucrados, y el daño fue de menor magnitud.

4. CONCLUSIÓN

A lo largo del presente trabajo, se han reseñado en profundidad las obligaciones del ven-
dedor recogidas en la Convención de Naciones Unidas sobre Contratos de Compraventa 
Internacional de Mercaderías. Las consideramos oportunas dado que si bien este cuerpo 
normativo integra nuestro ordenamiento desde hace más de dos décadas y es de creciente 
aplicación a nivel mundial, en nuestro país existen pocas investigaciones al respecto. 

Un valor adicional es aquel que acertadamente recoge Santos Belandro en uno de 
los escasos trabajos en la materia a nivel local. Refiriéndose al artículo séptimo de la 
Convención, destaca que uno de sus objetivos es 

. Esto no hace otra cosa que imponer a los 
tribunales 

53

Justamente ello es lo que se intentó hacer a lo largo de este artículo: tomar un aspecto 
controvertido de la Convención y reseñar los desarrollos e interpretaciones que de él 
están surgiendo internacionalmente de forma constante.

Hemos estudiado, primero, la génesis de la Convención y su relevancia práctica como 
facilitadora del comercio. Posteriormente, se analizó cómo el concepto de la conformi-
dad fue evolucionando a lo largo del tiempo según se sofisticaba la compraventa inter-
nacional de mercaderías. Se pasó de una noción de conformidad estricta a una más laxa, 
atendiendo, en palabras de Schwenzer, no sólo a las  del bien dado, 
sino también 54 

A ello se suma el concepto de que la sospecha de riesgo a la salud pública y al po-
tencial de reventa es suficiente para, al menos, obligar al vendedor a disiparla, o, en su 
defecto, resolver el contrato. Esto se debe a que, citando a la Corte Suprema Federal 
alemana, determinados productos “ 55  Creemos que 
esta noción amplia de falta de conformidad debe ser tenida en especial consideración en 
un país como el nuestro, que se dedica en buena medida a la exportación de alimentos.

Es solamente teniendo presente esta evolución doctrinaria y jurisprudencial que se 
puede comprender el último paso, dado principalmente por cortes alemanas. Consistió en 
aceptar la sospecha de defectuosidad como causal de incumplimiento de las obligaciones, 

53    en  . .  . .
54   n e     . .  . .
55  e n  e  e e e   e  e  . .
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en atención a los perjuicios por ella causados, siendo irrelevante que la sospecha a la postre 
sea confirmada o no. Naturalmente, no se trata de una posición unánime, y debe ser apli-
cada con cautela, pero no deja de ser un notable desarrollo de la noción de conformidad.

La última sección de este trabajo se dedica a reseñar casos de diversa índole en que se 
aplicó este razonamiento, que creemos pueden resultar de utilidad práctica. Es impor-
tante resaltar que no existe una solución unívoca a este tipo de problemas complejos, y 
que su tratamiento y valoración a nivel judicial depende en gran medida de las circuns-
tancias del caso concreto.

Para concluir, y citando al Dr. Edgardo Ettlin, ministro redactor de una sentencia del 
Tribunal de Apelaciones en lo Civil de 7º Turno que versaba sobre una compraventa 
internacional de mercadería, la importancia de estudios de esta naturaleza radica en que 
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